
 

 

 
 

MEMORANDUM 
   
PARA: GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES  
DE: MIGUEL QUIJANO  
ASUNTO: Horario venta bebidas alcohólicas 
FECHA: 24 de Mayo de 2021 
  
    
 

Reciban un cordial saludo y a su vez les comunico el cambio de horario 
restringido para la venta de bebidas alcohólicas. 

 
Por disposición oficial, el horario para venta de bebidas alcohólicas en 

botella cerrada cambia por lo que, les comunico que a partir de hoy lunes 24 de 
Mayo será el siguiente: 

 

Lunes a Domingo de 9:00 hrs a 20:00 hrs               
( 9 de la mañana a 8 de la noche) 

 
 
 
 
Les anexo letrero para ser reemplazado en área de cava, puerta de bebidas 

de baja graduación, área de cajas y puerta principal. 
 
 

  
 
 Cualquier duda o aclaración, con gusto estoy a sus órdenes. 
 
 
 
Miguel A. Quijano  
Operaciones y Ventas  ADF 
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